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TRES MIL QUINIENTOS DIEZ 
CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 

NOTARIO, CONSERVADOR Y ARCHJVERO JUDICIAL 
CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 

PATLLI\CO 

3.510.-

caJas de seguridad, abrirlas, cenarlas, retirar lo 

que en ellas se encuentre y poner término a su 

arrendamiento; Dieciséis) Realizar toda clase de 

operacwnes de can1bjos internacionales, en 

especial, comprar y vender y, en general, enajenar 

divisas, al contado o a futuro, con o sin 

condiciones, que provengan del con1ercio exterior, 

hacer conversiones y pactar arbitrajes, solicitaJ 

giros de cheques y otros documentos en tnoneda 

extranjera, y hacer declaraciones juradas; 

Diecisiete) Aceptar y transferir usufructos, 

fideicon1isos, servidumbres, censos y derechos 

reales · en general. Dieciocho) Constituir a la 

sociedad en fiadora y/e codeudora solidaria, 

otorgar y aceptar fianzas sünples y solidarias, 

avalar letras de can1bio, pagarés y toda clase de 

instrutnentos negociab íes, para cauctonar 

cualquier clase de ob ligaciones; Diecinueve) 

Invertir en bonos hipotecarios, en bonos de 

fomento reajustables, en pagarés reajustables del 

Servicio de Tesorerías, en los den1ás instnnnentos 

del mercado de capitües y, en . general, en 

cualquier otro sisten1a de inversión, de Fondos 

otorgar y recibir 
<. 

9 

/ J 



CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
NOTARIO, CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFIONA 7 Y 8 
PAILLACO 

docu1nentos necesarios para cursar y perfeccionar 

todas estas operaciOnes, para fijar precios, 

condiciones y de1nás modalidades de las. mismas, 

y liquidar, en cualquier momento, en todo o en 

parte, tales 
. . 
1nvers1ones; Veinte) Presentar 

solicitudes y celebrar convenios, acuerdos y 

contratos con el Comité de Inversiones 

Extranjeras, respecto de las inversiones presentes 

y/o futuras que la sociedad llegue a tener, 

1nodificar, liquidar y terminar dichas inversiones, 

ad1ninistrarlas y efectuar las remesas 

correspondientes a tales inversiones; Veintiuno) 

Constituir usufructos, fideicomisos, servidumbres, 

censos y derechos reales en general, constituir 

hipotecas sobre bienes raíces, con o sin cláusula 

de garantía general, avalar y constituir a la 

sociedad en fiadora y/o codeudora solidaria, y 

establecer prohibiciones de gravar y enajenar que 

afecten bienes raíces de la sociedad; y Veintidós) 

Realizar toda clase de operaciones de bolsa y 

conetaje, comprar y vender bonos, acciones y 

valores !nobiliarios en general, con o sin garantía, 

con o sin pacto de retroventa o recompra, suscribir 



TRES MIL QUINIENTOS ONCE 

CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
NOTARlO, CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDIOAL 

CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
PAILLACO 

3.511.-

renovar y poner término a toda clase de actos, 

contratos o convenc1ones, non1inados o 

innmninados, e incluso autocontratar, pudiendo al 

efecto acordar y 1nodificar toda clase de pactos y 

estipulaciones, estén o no contetnpladas 

especialrilente en las leyes, y sean de su esencia, 

de su naturaleza o meramente accidentales; y toda 

otra clase de n1odalidades de los tnismos; Dos) 

Ejercitar y renunciar todas las acciones y derechos 

que correspondan a la sociedad, tanto en los actos, 

contratos o convenciones que actualmente la 

sociedad tuviere celebrados o que celebre en lo 

sucesivo, de cualquiera clase que sean, y en los 

cuasicontr-atos que, a su favor o en su contra, 

hubieren nacido o nacieren n1ás tarde, y aceptar 

sus renuncias; Tres) Dar y ton1ar en arriendo toda 

clase de bienes, con o sin opción de com_pra; y 

prestar y reciblr serv1ctos n1ateriales e 

inmateriales, sean ellos ¡·Jrofesionales o no; 

Cuatro) Dar y rec\ I)Ír especies en cmnodato y 

mutuo, con o sin gm\,ntía, y convenü· intereses y 

multas; Cinco) Celet\·ar toda clase de contratos 



CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
NOTARIO, CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

CAMILO HENRTQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
PAiLIJ\CO 

aéreos y tnarítimos, de toda clase de bienes, que 

respondan de toda clase de riesgos, acordar 

primas, riesgos, plazos y de1nás condiciones, 

cobrar pólizas, endosarlas y cancelarlas, y aprobar 

o impugnar liquidaciones de siniestros; Siete) 

Cobrar y percibir, judicial y extrajudicialmente, 

cuanto se adeude a la sociedad, por cualquiera 

causa, razón, título o procedencia, ya sea en 

dinero, sea en otra clase de bienes, corporales o 

incorporales, raíces o muebles, . valores 

mobiliarios y efectos de comercio, firmar las 

escrituras y documentos que fuere menester, y 

otorgar recibos, finiquitos y cancelaciones, totales 

o parciales, pedir y otorgar rendiciones de 

cuentas, aceptarlas, objetarlas y rechazarlas, 

convenir, aceptar y pactar estimaciones de 

perJUICios, cláusulas penales o multas; · Ocho) 

Formular declaraciones juradas; Nüeve) Adquirir 

por ocupación y por tradición, interrumpir 

prescnpc10nes y cj ercitar acciones posesorias y 

reivindicatorias respecto de toda clase de bienes, 

muebles e inmuebles; Diez) Ton1ar posesión de 

bienes, finnando las actas e instrumentos 

correspondientes; Once) Pagar en efectivo, 
., 

.--, ~l ci nar por dación en pago, por consignación, . ·· ' 
,/ ! _./ ' / 

.--~{~;:;¡(_ / , por s rogación y por cesión de bienes, todo lo / · 
-~ · -1

1r·l-i , - ~' ¡ / / ~;-::- ·· . -<¡ ., 

/~:-'¡1
1. _L/ -c:-11· que e. mandante adeudare, y, en general, exti~guir .. :/-.:.· .. __ , 

;o ¡-------~} R\0 Y') ' ' 1 ,t 1,/ , ·. 
!_cj(o~~~r0 obligaciones, novarlas, realizar y pactar : 1~-=--~- ... ________ ::_ 

J -r 1 -:.._-.../! '( ' '"' . .. ' ' 1 .\ ... '\ ·-~ 1 . '•"J ~.... • • L-3A:c>,::'l' 12 · ---~-· -· 



TRES MIL QUINIENTOS DOCE 

CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
NOTARIO, CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
PAILLACO 

3.512.-

extinción de toda clase de obligaciones por pago, 

novación, con1pensación o en cualquier otra fonna 

de extinguir obligaciones; Doce) Constüuir y 

pactar don1icilios especiales; Trece) Enviar, 

recibir y retirar toda clase de correspondencia, 

certificada o . no, ptezas postales, g1ros, 

ree1nbolsos, con1un1cacJones cablegráficas, fax, 

encomiendas, cargas, bultos y 1nercaderías, 

dirigidas o consignadas a la sociedad o expedidas 

por ella; Catorce) Solicitar concesiones 

administrativas de cualqujer naturaleza u objeto, 

terrestres o marítünas, sobre cualquiera clase de 

bienes, corporales o incorporales, raíces o 

muebles;· Quince) Otorgar 1nandatos, generales o 

especiales, con o sin derecho a subdelegar, en el 

país o en el extranjero, y delegar en todo o en 

patie las facultades ~~onferidas, con o sin reservas, 

condiciones o plazo:s, Jnodificarlos y revocarlos en 

cualquier tiempo; Dieciséis·¡ Representar a la 

sociedad ante toda clase de personas, naturales o 

jurídicas, de derecho público o privado, o ante 

cualquier autoridad 'J institución pública o 

privada, fiscal, se1nifiscal, sen1ifiscal de 

./l ad.Rt· istración autónorr.a. o mixta, administrativa, 
/,/ / 

,~ .. =~f...1 _/./ .. -~·ni cipal, servicios, rep;11iiciones y empresas del .· : .-: ,_ ;.~1(~ 
/.:>;$) ... u .c1(1~..¡,)/ Es ado; entre ellas el I11stituto de Normalización __ . ··.< 
l J; 1Z. ! ··~. • · .. , 

{S'¿f.:!OTARtoT~ ~ evisional, el Servicie Nacional de Salud, /}4P·.:_ .. ~-· -~--~--~~~~ · 
~\ ~SER~~ / . . . . ! · . -·:_o 
\Z C. 7 i-..;;..~ :'Serv1c10 Nac10nal del Consun1idor, las CaJa~ de <"· 
h:S.• ,._, rV:, ¡:-'/ 
\ ... :C-.<;:;:~J-AcO .. ~ 
~ 
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CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
NOTARIO, CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
PAILLACO 

Previsión, la Dirección del Trabajo, las 

Municipalidades, el Servicio de Impuestos 

Internos, el Servicio de Tesorerías y el Servicio 

Nacional de Aduanas, las Administradoras de 

Fondos de Pensiones, el Institutos de Salud 

Previsional, los Bancos y, en especial, el Banco 

del Estado de Chile, la Corporación de Fomento 

de la Producción, la Empresa Nacional de 

Minería, el Ministerio de Agricultura y cualquiera 

de sus diversas reparticiones, la Corporación 

Nacional Forestal y el Instituto de Desarrollo 

Agropecuario; Diecisiete) Representar a la 

sociedad en todos los juicios y gestiones judiciales 

en que ésta tenga interés o pueda llegar a. tenerlo, 

ante toda clase de tribunales, ordinarios, 

especiales o arbitrales, con las facultades 

establecidas en ambos incisos del artículo séptimo 

del Código de Procedimiento Civil, esto es, con 

las de desistirse en primera instancia de la 

demanda o acción deducida, aceptar la den1anda 

contraria, renunciar a los recursos o los términos 

legales, transigir, comprometer, otorgar a los 

árbitros facultades de arbitradores, aprobar 

convenios judiciales y extrajudiciales, percibir, 
/ " ) 

/ 1 otor itas o esperas y absolver posiciones. La 
,------:-';"'(>'·-1.. / / .. 1.U L ... : f..;, --.. i ¡ 

/~:? ,/ ~~\ f: 9Ultad de transigir comprende, también, la 

{J NO!·h--9'·-~ lransac ión extrajudicial; Dieciocho) Actuar eJJ 
l. c oNSE ~M 
'. .~:-- j ,>,: 11 

cualesquiera gestiones, actuaciones, instancias 
'... "'~ . . ' (j P'' ... ,:~:~ LA ·-;(J -~~ *' 

" ·~ ...... -= - ...... ......-
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TRES MIL QUINIENTOS TRECE 

CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
NOTARIO, CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDICIAL 

CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
PAILLACO 

3.513.-

JUICIOS en que la sociedad sea peticionaria, 

interesada, parte, actora, querellante, denunciante, 

inculpada, den1andada, tercero o en otra fonna, 

pudiendo ejercer toda clase de acciones, sean ellas 

ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicción 

no contenciosa o de cualquier otra naturaleza, ante 

tribunales ordinarios, especiales o arbitrales; 

Diecinueve) Celebrar, n1odificar y poner término 

a toda clase de contratos de trabajo, colectivos o 

individuales, y ejercitar todos los derechos que, 

conforme a la ley, correspondan a la pruie 

empleadora, incluyendo fJjar atribuciones y 

destinos, remuneraciones y beneficios, contratar y 

despedir trabajadores, contratar servtcws de 

profesionales o de técnicos y poner ténninos a los 

mismos y, en general, atender y ejercer todos los 

actos que se relacionen, en forn1a directa o 

indirecta, con la aplicación de las leyes laborales, 

sociales y previsionales, pudiendo fi.rn1ar actas de 

aveninüento y otorgar finiquitos; Veinte) Recibir 

bienes en hipoteca, posponer, alzar, cancelar 

hipotecas, incluso con cláusula de garantía 

_g~neral; Veintiuno) Recibir en prenda bienes 

/ /~uebles, valores mobil iarios, derechos, acciones 

"'~~-L-..,,.., /..- aer ás cosas conJoraJes o incorrJorales, sea _en , · -~ .... : ~::-- ··.:..·~-.-~ -"'·"· 1-0' t e ,_;./·;:., Á 1 . 
j"'-r.? 1 /. ;_, "';\ i 

/¿9~·~ -~k~-'t'~~rell a civil o co1nercial de cualquier tipo, sea . . __._.zu, ·e:." 

~, 0 ~itJt(.;;~oy{ jne~iante prendas especiales y cancelarlas, :y-J:_'~~~:.-;~ . ,·::~ \¡i{;- /r...-v 1 · ' 1 100' i. ' ~;e (::r0.:t-' aCeptar, . posponer, sustituir, dividir, a\tr:~. , 
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CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
PAILLACO 

cancelar toda clase de cauciones, sean reales o 

personales y toda clase de garantías a favor o en 

contra de la sociedad; Veintidós) Nombrar 

agentes, representantes, comisionistas, 

distribuidores, y concesionarios, dentro ' y fuera 

del país, y constituir a la sociedad en tales 

calidades, celebrar contratos de conetaje o 

mediación, distribución y comisiones para 

comprar y vender, incluyendo consignaciones; 

Veintitrés) Ejercitar las acciones que a la 

sociedad, conespondan, con1o socia, comunera, 

gerente, liquidadora, etcétera, incluyendo la 

facultad de adnünistración, por sí mismo o por 

terceras personas, y delegarla, para objetos 

especialmente determinados, en otras personas y 

exigir toda la documentación que sea pertinente 

de aquellas sociedades y demás entes en los que 

tenga interés, concurrir a toda clase de asambleas, 

reuniones y sesiones; Veinticuatro) Celebrar toda 

clase de contratos de confección de obra n1aterial 

mueble o inmueble, incluidos expresrunp1te los 

contratos de construcción, sean por suma alzada, 

por adnünistración, por serie de precios unitarios 

o de cualquier otra forma, al igual que su 

. ///) _sleéume tación anexa o complementaria, y/} 

/··~.;;·'1Jf~:·)'~ .. , celebr subcontratos, celebrar contratos;je1 
, 

' <<- 1 .' .. \ . . 
¡ ~ 1 / -p . 1 / 

(& }fq;r~ j- ~-~ aprov. chmni~nto y suministro de materiales, lde -~ 
'1 GpN_$ER AOO R /1 1 /_ . !..' • • r . ...., 

\ ~CZ- .. · - A._. .. movimiento de tierras de instalación / y/<0_ :.::- / ·~ .. (. . 
~t ' /~~ J/ 1 

' 1 - ' 

[/

'l'i/(¿ .ú¡('Q)''~>-·' -.-: --~ --. -·-- ·~ 
J .:~ ··' 
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TRES MIL QUINIENTOS CATORCE 3.514.-

CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
NOTARlO, CONSERVADOR Y ARCHIVERO JUDIGI\L 

CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICJNA 7 Y 8 
PAILLACO 

confección de especialidades, presentarse a toda 

clase de propuestas y registros de contratistas y 

firmar los documentos que se requieran al efecto. 

Estas facultades podrá delegarlas hasta un 1nonto 

de Cien · unidades de fon1ento; Veinticinco) 

Representar a la sociedad en cualquier tipo de 

licitaciones o propuestas, sean púb]jcas o 

privadas, suscribiendo toda la docmnentación 

preliminar, anexa o cmnplen1entaria que pueda 

requenrse, suscribir docmnentos, solicitudes, 

cartas, contratos y co:nvenios de cualquier tipo, 

cursar estados de pago, aceptar los reparos, 

observaciones o tnodificaciones que a estos 

estados ·de pago les fon11ulen las personas 

naturales o jurídicas con quwnes hubiere 

contratado la sociedad; Veintiséis) Requerir de 

los organisn1os que corre~wondan la inscripción de 

marcas comerciales y efectuar todos los trámites 

conducentes a la protección de la propiedad 

industrial, en sus diversas dases, que pudiere ser 

de interés para la sociedad, y Veintisiete) En 

general, · ejecutar toda clase de operaciones y 

ejecutar . toda clase de actos que requieran la 

marcha de los negocios sociales, sin que la 

/'"-4~'-e~::Ci n anterior importe una limitación de / - . , . . , ·¡ 
/~~~t'f _57, ~1>tbucr ·1es. El Directorio acuerda por ·. /<r, 

1 
Y. C_} /- --- L~_; ;..,A / . f _. 

~.·, c~e .. oN12~~-}~~~.1pani idad, otorgar mandato especial a doñ4¿·~-~--- (_ __ -~~ 
r. ~: . ' "G!-. ;_ . :, ---- ~-

·,·~·.,:,~r.:s:;.:PÁnlll Dunett Cancino Rojas, cédula nacion,~~~' 
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CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
PAILLACO 

identidad nú1nero quince millones quinientos 

cuarenta y ocho mil ciento ochenta y tres guión 

ocho, para que actuando individualmente pueda: 

UNO) Celebrar, modificar, dejar sin efecto, 

anular, resolver, resciliar, prorrogar, terminar o 

solicitar la terminación, disolver, renovar y poner 

térn1ino a todo tipo de contratos de prestación de 

serviClOS de incineración de residuos 

hospitalarios. DOS) Celebrar toda clase de 

contratos de transporte y fletamento, pqr tierra, 

sea como fletante, fletador o beneficiario,. TRES) 

Representar a la sociedad ante toda clase de 

personas, naturales o jurídicas, de derecho público 

o privado, o ante cualquier autoridad o institución 

pública o privada, fiscal, semifiscal, semifiscal de 

administración autónoma o mixta, administrativa, 

n1unicipal, servicios, reparticiones y empresas del 

Estado; entre ellas, y sin que esta enumeración sea 

taxativa, el Instituto de Normalización 

Previsional, Autoridad Sanitaria, Ministerio de 

Salud, Superintendencia del Medio Ambiente, el 

Servicio Nacional del Consumidor , las Cajas de 

Previsión, la Dirección del Trabajo, las 

Municipalidades, el Servicio de Impuestos 

el Servieio 
/ 

. .. .. . ' -._ 

---~------- .. 

-\ 



TRES MIL QUINIENTOS QUINCE 

CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
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CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
PAILLACO 

3.515.-

del Estado de Chile, la Corporación de Fomento 

de la Producción, la E1npresa Nacional de 

Minería, el Ministerio de Agricultura y cualquiera 

de sus diversas reparticiones, la Corporación 

Nacional Forestal y el Instituto de Desarrollo 

Agropecuario; CUATRO) Representar a la 

sociedad · en cualquier tipo de licitaciones o 

propuestas, sean públicas o privadas, suscribiendo 

toda la documentación prelin1inar, anexa o 

complen1entaria que pueda requerirse, suscribir 

documentos, solicitudes, cartas 
' 

contratos y 

convenios de cualquier tipo, cursar estados de 

pago, aceptar los reparos, observaciones o 

modificaciones que a esto ~ ; estado de pagos les 

fonnulen las personas naturales o jurídicas con 

quienes hubiere contratado la sociedad. CINCO) 

Se faculta además para retirar de instituciones 

públicas y privadas documentos bancarios 

emitidos a nombre de la sociedad. Limitaciones 

gene ra les a todos los poderes. Para cmnprar, 

vender, pern1utar y, en general, para adquirir, 

enajenar o disponer en cualquier forina de bienes 

~ciales cuyo valor o precio exceda la cantidad 

/ ~~u~r ale te de mil Unidades de Fomento, .. , ~ 

~~~ivid !mente considerados, o para comprar y·<-/~,/ · .;) 
y (l · ~~e~· b1enes raíces, y prometer comprar/ dr::c·C}~-~~ 

-"T1oT ' t6v~ e bienes raíces, será necesaria la ,/g.tevi(.-,_:__1--- -... __ 
ON~ •} VAOOR 

" .- ¡ :-, " -

\\ ·:;. --~ór;zación del Directorio. Asimisnia.~ª' · 
,., ?'<!! ' U/ ; 
~: l..ACO~_., 

"'!:"~-,~~ 
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Directorio acordó por unanimidad que para 

contratar préstan1os o créditos de cualquier tipo, o 

para realizar operacwnes de factoring, o para 

obligar a la sociedad en cualquier forma que 

resulte deudora de obligaciones cuyo valor o 

preciO exceda del equivalente de dos mil 

·quinientas pnidades de Fomento, considerada 

individualmente cada operación u obligación, será 

necesaria la autorización previa del Directorio. 

Aprobación del Acta y Reducción a Escritura 

Pública: Se acuerda por unaninüdad tener por 

aprobada la siguiente acta por el solo hecho de 

firmarse por los Directores asistentes, facultando a 

don Jorge V ergara Parra, cédula nacional de 

identidad nú1nero siete millones trescientos 

setenta y uno quinientos ocho guión tres, . o a don 

Jorge Manzano N ahuelpán, cédula nacional e 

identidad número dieciséis millones cuarenta y 

nueve mil doscientos setenta y tres guión dos, 

para que actuando indistintamente cualquiera de 

ellos, pueda reducirla a escritura pública y 

requenr las anotaciones 
. . . 

e Inscnpcwnes o 
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CONRAD PABLO ZÜLCH PARRA 
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CAMILO HENRÍQUEZ 220, OFICINA 7 Y 8 
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3o516.-

firmas ilegibles. Conforme con lo transcrito de la 

presente acta. Así lo otorgan en c01nprobante y 

prev1a lectura firma el con1pareciente 

conjuntamente con el Notario Público Titular que 

autoriza don C01n·ad Pablo Zülcb Parra. Se da 

cop1as. Anotada con esta fecha en el 

REPERTORlO No 797-2018 

DOY FE.-

JORGE IGNACIO 
NAHUELP 

C.I: 16.049.273-2 
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